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CODIGO DE COMERCIO

TITULO VIII
De las Sociedades Comerciales

(Arts. 249-416)

CAPITULO I 1

Disposiciones Generales

Artículo 249. Dos o más personas naturales o jurídicas podrán formar una sociedad de
cualquier tipo o una o más de ellas podrán ser accionistas, directores, dignatarios,
administradores, apoderados o liquidadores de la misma.

Sin embargo, las sociedades por acciones, cualquiera que, sea su objeto, ajustarse a
las respectivas disposiciones de este Código, y estarán en todo caso sometidas a las
leyes y usos del comercio.

Articulo 250. Las sociedades comerciales se regirán conforme a las estipulaciones
lícitas del respectivo contrato y a las disposiciones del presente Código.

Artículo 251. La sociedad mercantil constituida con arreglo a las disposiciones este
Código, tendrá personalidad jurídica propia y distinta de la de los socios para todos sus
actos y contratos.

La ley no reconocerá la existencia de las sociedades que no estuvieron constituidas de
acuerdo con los trámites y formalidades prescritos por ella; sin embargo, la nulidad del
contrato de sociedad o la disolución de ésta no perjudicarán las acciones que
correspondan a terceros de buena fe contra todos y cada uno de los asociados por
razón de los negocios ejecutados por la compañía.

Artículo 252. Las sociedades accidentales o cuentas en participación carecen de
personalidad jurídica propia y no estarán sujetas a ninguna solemnidad, su existencia
podrá acreditarse por los medios comunes de prueba.

Artículo 253. Si se formare de hecho una sociedad sin convenio inscrito y publicado
que le dé existencia legal, conforme a las disposiciones de este Título, cada socio
podrá en cualquier tiempo, retirar sus aportes, debiendo todos ellos rendirse cuenta
recíproca, según las reglas del derecho común, del resultado de cuantas operaciones
hubieren ejecutado en nombre de la sociedad.

Artículo 254. Los que obraren a nombre de sociedades no constituidas o que no
funcionaron de conformidad con las disposiciones de la ley, quedarán en cuanto a los
respectivos actos o contratos, obligados personal, ilimitada y solidariamente.

                                                

1 El art. 95 de la Ley 32 de 26 de febrero de 1927 derogó todas aquellas disposiciones relativas a las Sociedades
Anónimas, por tanto este Capítulo no rige en cuanto a éstas.
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Artículo 255. No expresándose en el contrato plazo o condición para que tenga
principio la sociedad, se entenderá contraída desde el momento mismo de la
celebración del convenio; pero respecto de terceros la constitución de una sociedad
sólo surtirá efectos desde que la respectiva escritura fuere presentada al Registro
Mercantil.

Toda estipulación según la cual la sociedad no haya de funcionar sino después de un
determinado período posterior a la presentación o inscripción de la escritura, será
ineficaz con respecto a terceros.

Artículo 256. El nuevo socio de sociedad ya constituida responderá como los demás,
de todas las obligaciones contraídas por ésta antes de su admisión, aunque haya
cambiado la razón social.

Toda estipulación en contrario será nula.

Artículo 257. Es de esencia de toda compañía que cada socio aporte alguna parte de
capital, sea en dinero, efectos, créditos, industria o trabajo.

No podrá obligarse a los socios a aumentar el aporte convenido ni a reponerlo en caso
de pérdida, a menos que otra cosa estuviera estipulada.

Artículo 258. Ningún socio podrá, sin el consentimiento unánime de los otros, reducir o
de alguna manera modificar su aporte o cuota en el fondo social.

Artículo 259. Perdida la cosa aportada en usufructo, el aportante podrá reponerla con
otra que preste a la sociedad el mismo servicio que aquélla y los demás socios estarán
obligados a aceptarla siempre que la cosa perdida no fuere exclusivamente el objeto
que la sociedad se hubiere propuesto explotar.

Artículo 260. Los aportes de los socios, en dinero u otros valores apreciables, pasarán
a ser propiedad de la sociedad si otra cosa no estuviese convenida; y se incluirán en el
inventario por el valor qué se les hubiere dado en el contrato. A falta de determinación
de este valor, se reputará que tienen la corriente en el mercado del domicilio social; y
en caso de duda, se apreciarán por peritos.

Artículo 261. El socio cuyo aporte no fuere en dinero efectivo, estará obligado a la
evicción y saneamiento de las cosas o efectos que lo constituyan.

Si el aporte consistiese en créditos y no fueren pagados a su vencimiento, deberá el
socio entrar en la caja social el valor de éstos con intereses desde el día en que el
crédito fuere exigible. No haciéndolo después de requerido al efecto, se considerará en
mora para el pago de su aporte.

Exceptuándose de esta disposición los efectos o créditos que el socio aporte, por un
valor convenido, para su explotación por la sociedad.

Artículo 262. Los socios deberán hacer entrega de sus respectivos aportes en la forma
y plazo que disponga el contrato. En ausencia de estipulación deberán ser entregados
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en el domicilio social dentro de los tres días siguientes a la celebración del convenio.

Artículo 263. El socio moroso en pagar su aporte, sea cual fuere la causa de la
omisión, responderá de los daños y perjuicios ocasionados a la sociedad con su falta,
debiendo además reconocer el interés de la suma debida al tipo comercial corriente. La
sociedad podrá en tal caso proceder ejecutivamente contra los bienes del moroso.

Esto no obsta a que los otros socios, si lo prefieren, puedan excluir desde luego al
omiso.

Artículo 264. Los asientos de los libros de la sociedad serán prueba suficiente de que
un socio ha hecho entrega de su aporte; pero los socios administradores deberán
además acreditar esta circunstancia por otro medio satisfactorio de prueba.

Artículo 265. El socio no podrá oponer a la sociedad en compensación de los daños
que le ocasionase con su morosidad, falta o cualquier otro motivo, las ganancias que
de cualquier modo le hubiere proporcionado.

Artículo 266. Será nula la convención por la cual se estipulare que la totalidad de los
beneficios haya de pertenecer a uno o unos de los asociados o que alguno de ellos no
haya de tener parte en las ganancias.

Será asimismo nula la estipulación que exonere de toda contribución en las pérdidas a
uno de los socios; sin embargo, podrá válidamente estipularse que el socio que
aportare su industria, quede relevado de participación en las pérdidas.

Artículo 267. La participación de los socios en los beneficios o las pérdidas sé ajustará
a lo que estuviera convenido. A falta de estipulación, cada socio capitalista deberá
tener una parte en los beneficios o las pérdidas, proporcional al valor de su aporte. La
parte del socio de industria será determinada por peritos, si otra cosa no estuviera
convenida.

Si sólo se hubiere pactado la parte de cada socio en las ganancias, será igual su parte
en las pérdidas.

Artículo 268. Toda estipulación por la cual deba alguno de los socios recibir intereses
o cuota fija como retribución de su capital o industria, será nula; salvo el caso de
acciones de prioridad en las compañías anónimas.

Artículo 269. La participación en las ganancias concedida a empleados o agentes de
la sociedad a título de remuneración total o parcial de sus servicios, no les atribuirá la
calidad de socios.

Artículo 270. En ninguna sociedad podrá negarse a los socios el derecho de investigar
el curso de los negocios sociales, de examinar los libros, correspondencia y demás
documentos referentes a la administración.

Toda estipulación en contrario será nula.
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Será asimismo nula aquélla en cuya virtud los herederos del socio que muriere,
hubieren de quedar privados del derecho de exigir cuentas y pago de capital y
utilidades, conforme correspondería a su causante.

Artículo 271. El contrato de sociedad no podrá ser modificado sin el consentimiento
unánime de todos los socios.

Artículo 272. Salvo lo dispuesto para casos especiales, las cuestiones relativas a la
ejecución del contrato de sociedad serán decididas por la mayoría de los socios con
derecho a administrar, si otra cosa no estuviera convenida; pero si tratare de
transacciones o actos extraños a la gestión ordinaria y corriente de los negocios, será
necesario el consentimiento expreso de todos ellos.

Artículo 273. Mientras subsista la sociedad, los acreedores personales de un socio
sólo podrán perseguir la parte de ganancias líquidas que resulte corresponderle
conforme al último balance; y en caso de disolución de la sociedad, podrán ejercitar sus
derechos sobre la parte que en la liquidación le alcanzara; pero en uno y otro caso, no
podrán percibir lo embargado sino en la forma y plazo que el socio mismo debiera
recibirlo de la sociedad.

Sin embargo, los títulos de las sociedades por acciones podrán ser objeto de
persecución judicial por parte de los acreedores del dueño de aquéllos con sujeción en
todo caso a lo dispuesto en el artículo 278.

Artículo 274. Los derechos que el artículo anterior acuerde al acreedor personal del
socio, no podrán ejercitarse sino después de hecha excusión en los bienes particulares
de éste.

Artículo 275. Los bienes aportados al fondo social no podrán ser reclamados para el
pago de deudas personales de un socio o de un accionista, sino en virtud de gravamen
constituido en favor de un tercero antes de que fueran aportados a la sociedad.

La enajenación o gravamen de los bienes sociales se hará por los suscriptores, los
socios, el accionista o los accionistas, administradores o directores, apoderados o
liquidadores, según lo dispuesto en el pacto social, y en defecto de alguna disposición
en el pacto social, se hará conforme a la Ley.

Articulo 276. Tampoco podrán los acreedores personales de un socio concurrir en la
quiebra de la sociedad con los acreedores de ésta, quedándoles a salvo su derecho
para perseguir la parte que tocare a su deudor en el residuo de la masa del concurso.

Artículo 277. Antes de la liquidación y partición del capital social, ningún crédito en
favor de la sociedad podrá ser compensado con una obligación existente contra uno de
los socios; y del mismo modo el crédito de un socio no podrá ser compensado con una
deuda de la sociedad.

Artículo 278. Los socios tendrán siempre el derecho de tanteo en las cesiones o
ventas de la parte de alguno de ellos en la sociedad. Para este efecto el enajenante
con derecho a la venta o cesión habrá de comunicar a la sociedad su propósito con



Publicado en internet por Legalinfo-Panama.com

quince días de anticipación, y dentro de este término cualquier socio o la sociedad
misma, podrán tomar por su cuenta el trato.

Artículo 279. No podrá la sociedad reducir el capital con que se constituyó, sino
después de transcurrido un término de noventa días contados desde la publicación que
deberá hacerse en el periódico oficial y en uno del lugar o de la localidad más próxima,
si no lo hubiere, del acuerdo que al efecto se tomare.

Si dentro del término expresado se hiciera reclamo contra la pretendida reducción de
capital, quedará en suspenso el acuerdo hasta que la reclamación sea decidida o
retirada

Artículo 280. Expirado el término de duración de una sociedad, ésta no podrá
prorrogarlo sin inscribir y publicar el convenio respectivo.

Los acreedores personales de los socios con título ejecutivo gozarán de un término de
treinta días para oponerse a la prórroga de la sociedad.

La oposición hecha durante el término expresado, el cual se contará desde el día la
publicación, suspenderá respecto de los oponente, los efectos de la prórroga de la
sociedad.

Artículo 281. La disolución de la sociedad no modifica en manera alguna los
compromisos contraídos por ella con respecto a terceros, ni surtirá efectos respecto a
éstos sino después de inscrita y transcurrido un mes de la publicación del acuerdo
respectivo.

Artículo 282. En todo contrato escrito otorgado en interés de la sociedad y en toda
acta, carta, publicación o anuncio que emane de ella deberá indicarse con claridad la
naturaleza y domicilio de la sociedad.

Tratándose de sociedades en comandita por acciones o anónimas, se indicará también
el capital pagado conforme resulte del último balance.

Artículo 283. Las sociedades legalmente constituidas en país extranjero serán
reconocidas en la República una vez que hayan llenado los requisitos señalados en el
artículo 60, pudiendo desde entonces ejercitar en ella derechos civiles conforme a la
respectiva escritura social; mas para el ejercicio de los actos de comercio
comprendidos en el objeto de su institución, deberán sujetarse a las disposiciones de la
ley panameña y a la jurisdicción de los tribunales nacionales por las controversias a
que dieren lugar las operaciones que ejecutaron.

Artículo 284. Las sucursales o agencias constituidas en la República por una sociedad
radicada en el extranjero, se considerarán domiciliadas en el país y sujetas a la
jurisdicción y leyes panameñas en lo concerniente a las operaciones que practicaran.

Artículo 285. Los representantes de dichas sociedades o los encargados de las
sucursales, tendrán para con los terceros, la misma responsabilidad que los
administradores de sociedades nacionales.
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Para este efecto deberán tener poder bastante de la sociedad, debidamente registrado.

Artículo 286. Las sociedades extranjeras por acciones estarán obligadas a hacer y
publicar en épocas fijas, que no distarán una de otra más de seis meses, un balance
que manifieste las operaciones que ejecutaron en la República.

CAPITULO II 2

De la Forma del Contrato de Sociedad

Artículo 287. Toda sociedad deberá constituirse en escritura pública. El contrato
consignado en documento privado no producirá otro efecto entre los socios que el de
obligarlos a otorgar la escritura respectiva.

Artículo 288. La escritura de constitución de la sociedad deberá ser presentada para
su inscripción en el Registro Mercantil, dentro de los quince días siguientes a la
celebración del contrato; y un extracto de la misma deberá publicarse dentro del mismo
término por tres veces en un periódico de la localidad, y no habiéndolo, en uno de la
más próxima, caso en el cual la publicación se hará también por medio de carteles
fijados en los parajes más públicos del domicilio social.

Si la sociedad estableciera sucursales en diversos lugares de la República la
publicación se hará en cada uno de ellos.

La inserción en un periódico se justificará con un ejemplar del mismo certificado por la
respectiva autoridad de policía; la publicación por carteles, con certificación de la
misma autoridad.

Artículo 289. Cualquier reforma, ampliación o modificación del contrato de sociedad,
deberá, para tener efecto, formalizarse con las mismas solemnidades prescritas en los
dos artículos anteriores.

La omisión de tales requisitos no podrá ser alegada ni por los socios entre sí, ni por
éstos contra terceros.

Artículo 290. Los administradores de las sociedades, bajo su personal
responsabilidad, deberán gestionar la inscripción en el Registro Mercantil y hacer la
publicación de la escritura social dentro del término señalado.

Artículo 291. Todo socio tendrá el derecho de llenar por cuenta de la sociedad los
requisitos de inscripción y publicación de la escritura social, así como la de las
modificaciones de la misma. También podrá cualquier socio obligar a los
administradores a cumplir con dichas formalidades.

                                                

2  El art. 95 de la Ley 32 de 26 de febrero de 1927 derogó todas aquellas disposiciones relativas a las Sociedades
Anónimas, por tanto este Capítulo no rige en cuanto a éstas.
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Artículo 292. En las sociedades en comandita por acciones y anónimas, los
suscriptores de acciones podrán exigir que se les descargue de las obligaciones de la
suscripción si hubieren transcurrido tres meses desde la expiración del plazo señalado
para la presentación de la escritura al Registro Mercantil, y la publicación de la misma
sin que se hayan efectuado dicha presentación y publicación.

Artículo 293. La escritura de sociedad deberá contener:

1. Los nombres, apellidos y domicilios de los otorgantes;

2. La razón o firma social, así como la denominación de la sociedad en su caso,
expresando la clase y el domicilio de la misma;

3. El objeto y duración de la sociedad y la manera de computar dicho termino;

4. El capital social especificando el aporte suscrito y pagado total o parcialmente por
cada socio, y los plazos y modo como deba entregarse el resto en este último caso.

Si la sociedad fuere anónima o en comandita por acciones, se expresará la
naturaleza, número, valor y demás circunstancias de éstas, con indicación de si son
nominativas o al portador y si son recíprocamente convertibles o no;

5. Mención de los socios que han de tener a su cargo la dirección o administración
de la sociedad y el uso de la firma social.

Si se tratare de sociedad en comandita simple, se indicará además el nombre y
domicilio de los comanditados.

Si la sociedad fuere anónima o en comandita por acciones, se expresará el nombre
y domicilio de los administradores, las facultades de éstos y la manera como haya
de administrarse, dirigirse y fiscalizarse la sociedad; las facultades de la asamblea
general de accionistas, las condiciones para la validez de sus resoluciones y la
manera de computar los votos;

6. La manifestación de lo que cada socio aporte a la compañía, sea en industria,
dinero, créditos, efectos u otros bienes, con expresión del valor que se les diere;

7. El tanto por ciento destinado a fondo de reserva en sociedades por acciones que
no sean cooperativas;

8. La manera y forma de hacer el inventario y balance, así como el reparto de
dividendos, los medios de fiscalizar esas operaciones y la época en que deban
practicarse;

9. La participación que los fundadores de sociedades anónimas y en comandita por
acciones se reserven en las utilidades, y la forma en que hayan de percibirlas, así
como cualquiera otra ventaja que hubiere de corresponderles;

10. Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente;
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11. Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y la manera de proceder a
la elección de los liquidadores, cuando no hubiesen sido designados con
anterioridad;

12. La forma en que hará sus publicaciones la sociedad;

13. Todas las demás cláusulas y condiciones lícitas en que los socios hubieren
convenido o que fueren necesarias para determinar con precisión sus derechos y
obligaciones entre sí, y respecto de terceros.

Artículo 294. La inscripción que deberá practicarse en el Registro de Comercio de la
escritura social, deberá contener las circunstancias que expresa el artículo anterior y
llevará la fecha del día en que el documento fuere presentado al Registro.

Artículo 295. No será admitida prueba alguna contra el tenor expreso consignado en la
escritura social o sus modificaciones legalmente hechas.

Toda cláusula o condición reservada que contradijera las estipulaciones de la escritura
social, será absolutamente nula.

Artículo 296. No será admitida en juicio ninguna acción fundada en la existencia de la
sociedad, si no se comprueba ésta por medio de la escritura social debidamente
registrada o de una certificación de la respectiva inscripción en el Registro de
Comercio.

No obstante, los terceros interesados podrán, a falta de escritura social inscrita,
acreditar por los medios comunes de prueba la existencia de la sociedad de hecho y
las condiciones bajo las cuales haya funcionado.

CAPITULO III
De la Sociedad Colectiva

Artículo 297. La compañía colectiva deberá ejecutar todos los actos y contratos de su
giro bajo una razón comercial, constituida según expresa el artículo 39.

No podrá incluirse en la razón o firma comercial nombres de personas que no
pertenezcan de presente a la sociedad, salvo lo dicho en el artículo 43.

Artículo 298. La infracción de lo dispuesto en el artículo precedente, será penada
corno falsedad de acuerdo con el Código Penal.

Artículo 299. La persona que prestare su nombre como socio o tolerare el uso del
mismo en la razón comercial de una compañía, aún cuando no tenga parte en ella,
quedará obligado en los mismos términos que los socios sin perjuicio de las acciones
que cupieren contra éstos por el uso indebido del nombre.

Artículo 300. La razón social equivaldrá plenamente a la firma de cada uno de los
socios y los obligará como si todos hubieran efectivamente firmado.
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Si todos los socios firmaron individualmente una obligación, quedarán solidariamente
obligados como si lo hubieren hecho bajo la razón social.

Artículo 301. Bajo su razón social y de acuerdo con el contrato respectivo, podrá la
compañía adquirir toda clase de derechos, contraer obligaciones e intentar y sostener
las acciones que de ahí se originen.

Artículo 302. La administración de la sociedad y el uso de la firma social
corresponderán exclusivamente al socio o socios a quienes según el contrato se
hubiere dejado esta facultad. Si nada se hubiere estipulado, todos y cada uno de los
socios podrán ejercerla, entendiéndose en tal caso, que los socios se confieren
recíprocamente la facultad de administrar y de obligar solidariamente la responsabilidad
de todos sin su noticia y consentimiento.

Artículo 303. El nombramiento de los socios administradores hecho en la escritura de
sociedad, no podrá revocarse sin el consentimiento de todos y cada uno de los socios,
a no ser judicialmente por dolo, culpa o inhabilidad del gestor; a su vez los socios
administradores estarán obligados a cumplir con su encargo hasta el fin de la sociedad,
respondiendo a ésta de los daños y perjuicios que le ocasionaren con su negligencia en
la gestión del negocio social.

Artículo 304. Si la facultad de administrar hubiere sido concedida por acto posterior al
contrato de sociedad colectiva, será revocable como simple mandato por la mayoría de
los socios.

Artículo 305. Siempre que la mayoría de los socios lo acuerde podrá nombrarse un
interventor al socio o socios que administren.

Artículo 306. La facultad de administrar es intrasmisible a los herederos del gestor,
aun cuando se haya estipulado que la sociedad deba continuar entre los socios
sobrevivientes y los herederos del difunto.

Artículo 307. Cada uno de los socios con derecho a administrar, podrá ejecutar
válidamente todos los actos y contratos comprendidos en el giro ordinario de la
sociedad; y hacer valer judicial y extrajudicialmente los derechos de la misma. Los
terceros podrán dirigir en la persona de cualquiera de ellos, las acciones que intentaron
contra la sociedad.

Artículo 308. Si por el contrato social se previniere que los socios gestores no pueden
obrar aisladamente, será necesario para cada negocio el consentimiento de todos los
gestores, a menos que la dilación supusiera peligro.

Artículo 309. Toda restricción a los poderes de los socios con derecho a administrar
carecerá de valor y efecto con respecto a terceros; sin embargo, será preciso el
acuerdo de todos los socios consignado en poder especial para cualesquiera
operaciones que traspasen los límites del trafico ordinario del negocio social, o para
enajenar o gravar éste.

Artículo 310. Las alteraciones en la forma de los inmuebles sociales que el
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administrador hiciere a vista y paciencia de los socios, se entenderán autorizadas y
aprobadas por éstos, para todos los efectos legales.

Artículo 311. Cada uno de los socios administradores tendrá derecho de oponerse a la
consumación de los actos y contratos proyectados por otro, a no ser que se refieran a
la mera conservación de los bienes de la sociedad.

La oposición suspenderá provisionalmente la ejecución del acto o contrato proyectado,
hasta que la mayoría numérica de los socios resuelva acerca de su conveniencia o
inconveniencia.

Artículo 312. El acuerdo de la mayoría sólo obligará a la minoría cuando recaiga sobre
actos de simple administración o sobre disposiciones comprendidas en el objeto de la
sociedad.

Si en las deliberaciones de la sociedad no se obtuviere la mayoría absoluta, los socios
deberán abstenerse de ejecutar el acto o contrato proyectado.

Artículo 313. Al no haberse estipulado en el contrato de sociedad la manera de
computar los votos de los socios cuando fuere necesario, éstos se tomarán por
personas y no por capitales.

Artículo 314. Si a pesar de la oposición se verificare el acto o contrato con terceros de
buena fe, los socios quedarán obligados solidariamente a cumplirlo, sin perjuicio de las
acciones que procedan contra el socio o socios que lo hubieren ejecutado.

Artículo 315. La administración o el uso de la firma social no será transmisible sino
mediante la autorización de todos los socios, y de no concurrir ésta, los actos del
delegatario sólo obligarán a la empresa en cuanto la hubieren beneficiado.

Artículo 316. La constitución de un mandatario de la sociedad requiere el
consentimiento de todos los socios administradores que se encuentren en el lugar en
que se constituya el mandato, pero cualquiera de los socios administradores puede
revocar el mandato.

El mandatario deberá expresar en los actos en que interviniere en representación de la
sociedad, que firma por poder, so pena de quedar personalmente responsable de las
consecuencias de dichos actos.

Artículo 317. Los socios que conforme al contrato social estuvieron excluídos de la
administración no obligarán con sus actos a la sociedad, aunque tomen para hacerlo la
firma social, salvo si la obligación hubiere reportado provecho a la sociedad. La
responsabilidad en tal caso se limitará a la cantidad concurrente con tal beneficio.

Artículo 318. Si los nombres de los socios excluídos del uso de la firma figuraren en la
razón social, soportará la sociedad las resultas de los actos que ejecutaren en su
nombre con terceros de buena fe, sin perjuicio de las acciones procedentes contra el
socio o socios que hubieren obrado sin autorización.
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Artículo 319. La sociedad deberá indemnizar al socio de cualesquiera gastos u
obligaciones de buena fe en beneficio de ella, así como de las pérdidas personales que
se deriven directamente de la gestión social.

Si el socio supliere alguna suma a la sociedad, la deuda devengará interés al tipo
comercial corriente, desde el día del anticipo.

Artículo 320. El socio no tendrá derecho a remuneración alguna por los servicios
ordinarios prestados en la gestión del negocio de la sociedad, salvo que otra cosa
estuviere convenida en el contrato de sociedad.

El socio industrial podrá, no obstante, reclamar de la sociedad una indemnización
adecuada por sus servicios distintos de los que estuviere obligado a prestar.

Artículo 321. El socio estará obligado a entregar a la compañía cualquier ganancia o
lucro procedente de negocios que por su naturaleza correspondan al comercio de la
sociedad. No haciéndolo, será responsable de los daños y perjuicios que ocasione con
su omisión, debiendo además reconocer intereses al tipo comercial corriente sobre las
cantidades retenidas.

En igual responsabilidad incurrirá si empleare el capital o cualesquiera bienes de la
sociedad en provecho propio o en el de otras personas.

Esto salvo la responsabilidad penal que cupiere en uno y otro caso.

Artículo 322. Ningún socio podrá extraer del fondo común mayor cantidad que la que
se hubiere acordado; la mera extracción autoriza a los otros socios para exigir el
reintegro inmediato, en falta del cual, el socio será considerado respecto de las sumas
indebidamente tomadas, como si no hubiere pagado su aporte por completo.

Artículo 323. Los socios no podrán, sin el consentimiento de los demás, interesarse
como socios de responsabilidad ilimitada en otras compañías, ni emprender por su
cuenta ni por la de otra persona en negocios análogos, o que paralicen o entraben los
de la sociedad.

Se presumirá dado el consentimiento, si siendo tales negocios anteriores a la sociedad
y conociéndolos los socios, no hubieren estipulado nada acerca de ellos.

Los socios que contravinieren a esta disposición podrán ser excluidos de la sociedad o
bien podrá ésta tomar por su cuenta el negocio o exigir que entregue el socio la
ganancia obtenida en los que hubiere ejecutado por cuenta ajena, sin perjuicio, en todo
caso, de la indemnización por cualquier daño que se le hubiere ocasionado con la
infracción.

Artículo 324. Los socios no podrán negar la autorización que solicitare alguno de ellos
para realizar un negocio mercantil, sin acreditar que la operación proyectada depararía
a la sociedad un perjuicio cierto y manifiesto.
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Artículo 325. Ningún socio podrá, sin el expreso consentimiento de los otros, introducir
a un tercero en la sociedad o sustituirlo en lugar suyo.

El cesionario y el asociado del socio no tendrán ninguna relación jurídica con la
sociedad. Los efectos de la cesión o de la participación de un tercero, se regirán por las
disposiciones relativas a cuentas en participación.

Artículo 326. La sociedad adquirirá directamente los derechos e incurrirá en las
obligaciones que resulten de cualquier acto ejecutado expresa o implícitamente por
cuenta de la sociedad, por un socio con derecho a administrar.

No será preciso que se consigne el carácter con que obra el socio administrador si la
intención de proceder en nombre de la sociedad, resultara de las circunstancias del
caso.

Artículo 327. Los asociados en nombre colectivo, sean o no administradores,
quedarán solidaria e ilimitadamente obligados por las operaciones hechas en nombre y
por cuenta de la compañía, bajo su razón comercial y por las personas autorizadas
para usarla.

Cualquier estipulación por la cual se derogue esta obligación, será nula.

Sin embargo, podrá estipularse en la escritura social que la responsabilidad de los
socios queda limitada a una cantidad igual o mayor que el monto de su aporte,
debiendo en tal caso expresarse con toda claridad esta circunstancia y agregarse a la
razón social la palabra limitada.

B Los acreedores de la sociedad no podrán proceder contra los socios personalmente,
sino después de haber ejercitado, sin resultado, su acción contra la sociedad

Artículo 329. Las obligaciones que resultaron de actos y contratos celebrados entre la
sociedad y un socio en calidad de tal no serán solidarias respecto de los consocios;
mas, si el socio hubiere figurado como extraño, la obligación que de ahí resulte será
solidaria.

CAPITULO IV
De la Sociedad en Comandita

SECCION I
De la Sociedad en Comandita Simple

Artículo 330. La sociedad en comandita girará bajo su razón comercial constituida
conforme al artículo 39 y le serán aplicables todas las disposiciones que rigen las
sociedades en nombre colectivo, con las modificaciones que expresa el presente
Capítulo.
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Artículo 331. En la sociedad en comandita, los socios comanditarios tendrán limitada
su responsabilidad al monto de sus respectivos aportes; los socios comanditados, sean
o no gestores, quedarán solidaria e ilimitadamente responsables por las obligaciones
de la compañía.

Artículo 332. Si en la razón social se incluyere el nombre de uno de los socios
comanditarios, por el mismo hecho quedará éste sometido a responsabilidad ilimitada y
solidaria con los socios comanditados, por todas las obligaciones de la compañía.

Igualmente quedará obligado si usare de la firma social o ejecutare acto alguno de
administración u otro capaz de producir derechos u obligaciones para la compañía.

Artículo 333. El comanditario que en virtud de mandato general o especial ejecutare
alguna operación en nombre de la sociedad, deberá declarar expresamente su calidad
de tal y la circunstancia de que obra como mandatario; no haciéndolo, quedará
obligado en cuanto a las consecuencias de dicha operación en los mismos términos
que los socios de responsabilidad ilimitada.

Pero ni en este caso ni en los del artículo anterior, adquirirá el comanditario más
derechos que los que le correspondieren en calidad de tal.

Artículo 334. Los dictámenes y consejos, los actos de inspección y vigilancia, el
nombramiento y separación de los administradores en los casos previstos por la ley, y
las autorizaciones concedidas a éstos dentro de los límites del contrato social para los
actos que excedieron de sus facultades, no obligarán al socio comanditario.

Artículo 335. Si para los casos de muerte e incapacidad del socio administrador no se
hubiere determinado en la escritura social la manera de sustituirlo inmediatamente,
podrá un socio comanditario, a falta de socios comanditados, desempeñar
interinamente los actos urgentes o de mera administración durante el término de un
mes, contado desde el día en que la muerte o incapacidad del administrador hubiere
tenido lugar.

En tales casos el comanditario no será responsable más que de la ejecución del
mandato; pero si de alguna manera excediere los límites de éste, incurrirá en
responsabilidad personal ilimitada por los actos ejecutados.

Artículo 336. Los comanditarios no tendrán derecho a impartir órdenes a los socios
administradores, ni a impedirles acto alguno de gestión, comprendido en las
estipulaciones del contrato.

Artículo 337. El comanditario podrá hacer por su propia cuenta o por la de terceros,
negocios de comercio aún cuando correspondan al mismo ramo que explota la
compañía; pero en tal caso perderá el derecho a examinar los libros sociales, salvo que
los intereses de tal establecimiento no se encuentren en oposición con los de la
sociedad

Artículo 338. El nombramiento de gerente se hará por la mayoría de todos los socios,
si otra cosa no estuviere dispuesta en el contrato; pero dicho nombramiento sólo podrá
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recaer sobre los socios de responsabilidad ilimitada.

Artículo 339. Toda estipulación de los socios eximiendo al comanditario de su
aportación o dándole plazo para hacerla, es ineficaz respecto de terceros.

Artículo 340. El comanditario no podrá llevar a la sociedad por vía de capital, su
crédito, o su industria, personales; sin embargo, su aporte podrá consistir en la
comunicación de un secreto de arte o ciencia, siempre que éste se represente en él
haber social por un valor convenido y que el comanditario no lo aplique por sí mismo ni
de otra manera coopere a su explotación.

Artículo 341. Si la comandita consistiere en el simple goce o usufructo de una cosa, la
responsabilidad del comanditario se limitará a los productos de la misma.

Artículo 342. No se atribuirá a los socios comanditarios ganancia alguna mientras no
hubieren entregado totalmente el valor de su comandita.

En las pérdidas no participará el comanditario sino hasta el monto de las aportaciones
hechas o que debiera haber hecho.

Artículo 343. El comanditario podrá con el consentimiento de los socios de
responsabilidad ilimitada, ceder su participación en la sociedad a un tercero, quien en
tal caso asumirá todos los derechos y deberes del cedente.

Artículo 344. Ninguna repartición podrá hacerse a los comanditarios bajo cualquiera
denominación que sea, sino sobre las utilidades líquidas comprobadas en la forma
determinada en la escritura social.

Los administradores serán personal y solidariamente responsables de toda distribución
hecha sin liquidación previa de ganancias en mayor cantidad que éstas, o en virtud de
un balance hecho con dolo o culpa grave.

Artículo 345. Si contra lo dispuesto en el artículo anterior se hiciere pago alguno al
comanditario, quedará éste obligado por las obligaciones de la sociedad,
solidariamente con ésta, hasta la concurrencia de la suma indebidamente recibida.

Artículo 346. La sociedad o sus acreedores no gozarán, en la quiebra del socio
comanditario, de privilegio alguno respecto de los acreedores personales de éste, para
el cobro de lo que debiera por la comandita o sumas indebidamente percibidas.

SECCION II
De la Sociedad en Comandita por Acciones

Artículo 347. El capital de las sociedades en comandita podrá dividirse en acciones,
debiendo en tal caso regirse conforme a las disposiciones sobre sociedades anónimas
y a las de este Capítulo.
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Artículo 348. Siendo la comandita por acciones deberá consignarse en la razón social
esta circunstancia.

Artículo 349. Uno por lo menos de los socios de la compañía en comandita por
acciones, responderá personal e ilimitadamente como socio colectivo, de las
obligaciones de la sociedad, en tanto que los socios comanditarios sólo se interesarán
y responderán con el valor de sus respectivas acciones.

Artículo 350. [Derogado]

Artículo 351. Cuando haya dos o más socios administradores, debe determinarse en el
contrato de sociedad o por una resolución de ésta, debidamente registrada y publicada,
si los negocios han de ser dirigidos por cualquiera de ellos o por todos conjuntamente.

Artículo 352. [Derogado]

Artículo 353. En los casos en que conforme a las disposiciones sobre sociedad en
nombre colectivo fuere necesario para tomar una disposición el consentimiento de
todos los asociados, bastará en las sociedades en comandita por acciones la mayoría
absoluta de los suscriptores presentes por sí o por medio de apoderado, con tal que
representen al menos la mitad del número total de accionistas y la mitad del capital en
numerario.

Artículo 354. Los socios gestores no tendrán voto en la junta general cuando se trate
de tomar acuerdos referentes a la investigación y fiscalización de sus actos como
administradores, ni al ejercicio de las acciones que de ellos se deduzcan.

Artículo 355. Los gerentes estarán obligados a depositar el número de acciones de la
sociedad previsto por los estatutos o acordado por la asamblea general, en el acto de
su nombramiento, y no podrán enajenarlas ni de otra manera comprometerlas en tanto
que dure su responsabilidad para con la sociedad.

El socio gerente que tratare en cualquier forma de rehuir o menoscabar esa garantía,
motivará su remoción.

Artículo 356. El gerente podrá ser removido del cargo por acuerdo de los socios
tomado en junta general, pero si la remoción no fuere fundada, el administrador
destituido tendrá derecho a los dados y perjuicios consiguientes.

El gerente destituido en virtud de este acuerdo podrá retirarse de la sociedad y obtener
el reembolso de su capital conforme al último balance aprobado; pero si esto significare
disminución del capital social, el reembolso no podrá efectuarse sino en los términos
del artículo 512.

Artículo 357. El administrador destituido responderá, respecto de terceros, de las
obligaciones que hubiere contraído durante su gestión, salvo su derecho de recurso
contra la sociedad.

Artículo 358. También podrá la asamblea general con las mismas formalidades y salvo
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estipulación en contrario, reponer al socio gerente revocado, lo mismo que al fallecido o
incapacitado, pero siendo varios los administradores, esta sustitución ha de ser
aprobada por ellos.

Artículos 359 – 416: Derogados por la Ley 32 de 26 de febrero de 1927.
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